
REPUBLICA DEL ECUADOR ” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS nO 3-7 

EXTRACTO . 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA EMPRESA COMERCIAL LAN S.A. 
(ECOLAN ) 

1.- 

sac. 

  

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compaúla 
denominada EMPRESA COMERCIAL LAN S.A.CECOLAN) se otorgó en 
la ciudad de Guayaquil el 14 de junio de 1922 ante el 
Notario Vigésimo Primero dal Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Diaz Casquete; ha sido aprobada por la señora 
Intendente de Compañias de Guayaquil Encargada, abogada 
Mariglo ia Corneá O mediante Resolución No.88-2-1-1- 

¿3774 el JUL. 1988 e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 

9.238 “el 24 de agosto de 1988 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes rencionada la señora Amira Salem de Maluk, 

casada; de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad, en su calidad de Gerente de la referida compañla. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compaúla 
se aumenta en la suma de 535/9*500.000.00 con lo cual queda 
elevado a la suma de S/10*000.000.00., 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE  €APITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera: por compensación de créditos S/.9*500.000,00. 

NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- la rómina de accionis- 

tas suscriptores es la siguiente: Omar Maluk Salem, Salem. 

"De Mame Cerrar Nadia Maluk Salem, Amira Maluk de Bucaram y 
Layia Maluk de Bitar. 

REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de 

Capital, se reforma el Articulo Tercero de los estatutos 

sociales el mismo que dirá: El capital social de la compaúla 

es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en diez mil acciones 
iguales, ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

Los titulos serán suscritos por el Presidente y Gerente de 

la compañia. Cada acción liberada de un mil  sucres dará 

derecho a un voto en las decisiones de la Junta General; las 

no liberadas, lo darán en proporción a su valor pagado. 

Guayaquil, septiembre 1 de 1988 

-_Lf 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

crm. 

El presente extracto deberá publicarse eu un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


